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H. SEXAGESIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

PRESENTE
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Número de¡niciativa rNC / 2JJ / 2fJL2_

Asu nto El  quese  indica

Ofic¡na POC

En Querétaro, Querétaro  a 14 de febrero de 2022

DIP.   PAuL   OSPITAL   CARRERA,   integrante   de   la   sexagésima   Leg¡slatura   del   Estado   de

Querétaro y del grupo  legislat¡vo del  Part¡do Revolucionario lnstitucional;  en  ejercic¡o de la5

facultades que me conceden los arti'culos 18  fracc¡Ón  ll, de la Constitución Política de Estado

L¡bre y Soberano   de Querétaro,  y 42 de la  Ley órgano   del  Poder Leg¡slativo   del  Estado de

Querétaro,  pongo  a  cons¡deración  del  Pleno  de  esta  Soberanía  la  presente  iniciativa  de

acuerdo   "lNICIATIVA     DE   LEY   POR   LA   QUE  SE     REFORMA   EL  ARTÍCULO   34   DE   LA   LEY

ORGANICA  DEL  PODER LEGISLATIVO  DEL  ESTADO  DE QUERÉTARO'',  por lo  que visto  de  lo

anter¡or el suscrito procede a  exponer lo siguiente:
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La  presente promoción  de  la  presente ¡niciat¡va se sustenta en  lo dispuesto por los arti'culo

116  fracc¡ón  'l,  de  la  Constitución  Pol,'tica  de  los  Estados  Unidos  Mex¡canos,  17  fracción  ll,

18  fracción  l',   y  19  de  la  Constituc¡ón  Polít¡ca  de  Querétaro,  artl'culo  2,16  fracción  'l,  42  y

44   y   demás   leyes   aplicables   de   la   Ley   Orgánica   del   Poder   Legislativo   del   Estado   de

Querétaro.

EXPOSIClÓN        DE           MOTIVOS:

1.     Hablar de  tecnologl'a,  es  un  hecho  notor¡o  dentro  de  la vida  del  hombre,  quien  s¡n

duda  a  través  de  los  inventos  y creaciones  han  buscado  la  realización  de  una  v¡da

útil.

2.    Cada  invento,  descubrim¡ento  e  innovación  hace  una  evolución  tecnológica    en  la

vida del  hombre,  por lo que la ciencia y tecnolog,'a, dan crec¡miento a  la vida,  lo que

se refleja en  una soc¡edad  mayormente dinám¡ca.

3.    La evoluc¡Ón tecnológ¡ca un térm¡no que  nace   a  la  denominación  de la  revolución

tecnológ¡ca,   periodo de t¡empo sobre e' cual, la innovac¡ón   tecnológica marca  una

diferenc¡a  s¡gnificat¡va  en  torno  a  lo  que  sobre  el  tema  confluye,  dando  paso  a'

crecim¡ento exponenc¡al en el  uso y desarrollo de la tecnolog,'a.1
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4.     Edad  Ant¡gua  (3  000  a.C.   -siglo  V d.C.)   surgieron  inventos  que  son  la  base  de  la

revolución  tecnológ¡ca,  dando  paso  a  'as  letras  (la   escritura),   la  construcc¡ón   en

p¡edra  (c¡udades  -estados),  los  aportes  c¡ent,'ficos  y  filosóficos,  'a  ingenier,'a  c¡vil

entre  las más importantes.

5.     Edad    Modernadurante    los    años    comprendidos    entre    elDescubrimiento    de

Américay     la     Revoluc¡ón     Francesa,    se     destacan     ¡nventos    como     labrújula,

lacartografíay      lasarmas      de      fuego,       m¡entras      que      parala      revoluc¡ón

¡ndustr¡al surgen   invenc¡ones  de  un  alcance  ¡mpresionante  a  nivel  comun¡cat¡vo

como  el  teléfono,  además  de  otros  que  d¡eron  paso  a  una  nueva  era  la  bomb¡lla,

Ia  siderurgia,   el  pararrayos,   el   telégrafo,   la  máqu¡na   de   cosery   losvehi'culos   a

motor.

6.    Siglo  XX  y  XXl  hasta  la  actualidad   el  desarrollo  tecnológico  ha  venido  s¡endo  aún

más extraordinar¡o, sin duda  la época en la que lo increi'ble se hace cierto; aparecen

los   aviones,    la electricidad,   nace   la   electrónica,   los   ordenadores,   la   tecnologi'a

nuclear, espac¡a',   grandes avances en med¡cina, se desarrollan las grandes redes de

comunicac¡ón telefón¡cas fijas y móviles, y por supuesto el  internet.

7.     En  la  actual¡dad  el  uso  adecuado  de  'as tecnologías  ha  facil¡tado y  mejorado  la  vida

de los seres humanos, concediendo la presencia de los seres humanos, en cualquier

parte del  mundo  s¡n  que  necesariamente  haya  la  exigencia  de  su  persona,  por ello

es  que  el  proceso  de  aprendizaje  de  las  tecnologi'as  y  el  paso  de  las  mismas  en  la

vida  cotidiana  ha  permit¡do simplificar y mejorar el  desarrollo  de  las actividades.
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8.     Es por lo  que  la  presente ¡n¡ciativa t¡ene como fin,  pr¡orizar el  uso de  las tecnologiJas

y  los  medios  en   la  entrega  y  recepción  de  ¡n¡ciativas,   por  lo  que  dicho  trámite

agil¡zará,  permitiendo  la  mi'nima  interacción  con  las  personas  y  la  máxima  ag¡I¡dad

en sus trámites.

INICIAT'VA:

ÜNICO.-   "INICIATIVA     DE   LEY   POR   LA  QUE  SE     REl:ORMA   EL  ARTíCULO   34   DE   LA   LEY

ORGANICA DEL PODER LEGISLATIVO  DEL ESTADO DE QUERÉTARO'',  por lo  que se propone

lo sigu¡ente:

Legal¡dad actual Propuesta

Artículo 34. (Cómputo de los plazos) Los plazos Artículo 34. (Cómputo de los p'azos) Los plazos

a  que  se  refiere  esta   ley,  se  computarán  por a  que  se  refiere  esta  ley,  se  computarán  por

días    háb¡les,    salvo    d¡sposición    expresa    en dl'as    hábiles,    salvo    d¡sposición    expresa    en

contra rio.Larecepc¡ón de documentos se realizará  por la contrario.Larecepción  de  documentos se  realizará  por la

Of¡c¡alía  de  Partes  en  di'as  y  horas  hábiles,  que Of¡cialía  de  Partes  en  dl'as  y  horas  hábiles,  que

secomprenderánde lunesav¡ernes,de las9:00 secomprenderán de lunesav¡ernes, de las9:OO

a  las  16:OO  horas.  Los  que  se   presenten  para a   las  16:00  horas.   Los  que  se   presenten  para

trámite   Legislativo,   deberán   ser  exh¡bidos  de trám¡te   Leg¡slativo,  deberán   ser  exh¡b¡dos  de

manera   impresa  y  en   arch¡vo  electrónico,  en manera  impresa  o  digital  a  través  del  correo

formato  de  procesador  de  textos  editable;  no instituc¡onal     autorizado.     Dor     lo     aue     se

obstante,  la  Presidenc¡a  de  la  Legislatura  podrá adiuntará el  archivo electrónico aue  Dodrá ser

habilitar d,'as,  horas y formatos  d¡stintos a  los rem¡t¡do en el correo institucional autor¡zado,



LX
QuERÉTARO

QUERÉTARO
PODER  LEGISLATIVO

señalados    cuando     con     ello    se     logre     una

comunicación adecuada en el envío y recepción

de     documentos     que     por    su     ¡mportancia

reciu¡eran  de  trám¡te  d¡st¡nto.  Los documentos

que no fueren  recibidos en Ofic¡alía de  Partes o

bajo   las   excepc¡ones   de   la   presente   Ley   se

tendrán   por   no   presentados   ante   el   Poder

Legislativo.

Serán     inhábiles     los     per¡odos     vacacionales

autorizados  por  la  Mesa  Directiva,  así como  los

días de descanso obligatorios señalados por las

leyes  de  la  mater¡a,  los  convenios  sindicales  y

los autorizados  por la  Mesa  D¡rectiva.

en  formato  de  procesador  de  textos  editable;

no   obstante,   la   Presidencia   de   la   Legislatura

podrá  hab¡litar días,  horas y  formatos  d¡st¡ntos

a   los  señalados  cuando  con  ello  se   logre  una

comun¡cac¡ón adecuada en el envío y recepción

de     documentos     que     por     su     ¡mportanc¡a

requieran  de trámite  distinto.  Los documentos

que no fueren rec¡b¡dos en Oficialía de Partes o

bajo   las   excepc¡ones   de   la   presente   Ley   se

tendrán   por   no   presentados   ante   el   Poder

Legislativo.

Serán     ¡nhábiles     los     periodos     vacac¡onales

autorizados  por la  Mesa  D¡rectiva,  as,' como  los

días de descanso obl¡gatorios señalados por las

leyes  de  la  materia,  los  convenios  s¡nd¡cales  y

los autorizados  por la  Mesa  Directiva.

TRANSITORIOS:

Primero.-El  presente  acuerdo  entrará  en vigor   al  di'a  siguiente  de su  pub'icación.

Segundo.-     Remi'tase   al   t¡tular   deI   Poder   Ejecut¡vo   del   Estado   de   Querétaro,   para   su

publ¡cac¡ón,   en  el  Periódico   Oficial  del  Gob¡erno del  Estado,  La  Sombra  de Arteaga.
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Por  lo  expuesto  y  fundado,  a  este  H.  Pleno    de  la  Sexagésima  Legislatura    del  Estado  de

Querétaro  atentamente solicito:

ÜNICO.  -Tenerme  presente  en  los  términos  de  este  escr¡to,  ingresando  formalmente  la

presente  in¡ciativa y prev¡os tram¡tes de  Ley, sírvase turnarla  a  la comisión  correspond¡ente

para su  estud¡o y d¡ctamen.

lntegrante de la Sexagés¡ma  Legislatura del

Estado de Querétaro


